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TC ABSTRACT 

I. Basic Project Data 

▪ Country/Region: PANAMA/CID - Isthmus & DR 
▪ TC Name: Support For Prioritized Water And Sanitation Programs In 

The Panama Canal Basin 
▪ TC Number: PN-T1328 
▪ Team Leader/Members: GARZONIO, OMAR DARIO (INE/WSA) Team Leader; 

MARIA EUGENIA DE LA PENA (INE/WSA) Alternate Team 
Leader; GUERRERO RIVERA, MARILYN IVETTE 
(INE/WSA); HEAVENN PASTOR (INE/WSA); JOHANNA 
MONTERO (CID/CPN); CORRIOLS DIAZ, LEONOR ODILIE 
(VPC/FMP); LUGO MORENO, MONICA BIBIANA 
(LEG/SGO); ORELLANA, MIGUEL ANGEL (VPC/FMP); 
CAMANO SALAS, LAURIETH (VPS/ESG). 

▪ Taxonomy: Client Support 
▪ Number and name of operation supported by 

the TC: 
N/A 

▪ Date of TC Abstract: 23 Feb 2023 
▪ Beneficiary: PN 
▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
▪ IDB funding requested: US$500,000.00 
▪ Local counterpart funding: US$0.00 
▪ Disbursement period: 30 months 
▪ Types of consultants: Individuals; Firms 
▪ Prepared by Unit: INE/WSA - Water & Sanitation 
▪ Unit of Disbursement Responsibility: CID/CPN - Country Office Panama 
▪ TC included in Country Strategy (y/n): 
 
▪ TC included in CPD (y/n): 

No 
 
Yes 

▪ Alignment to the Update to the Institutional 
Strategy 2010-2020: 

Social inclusion and equality; Productivity and innovation; 
Environmental sustainability; Gender equality 

  

II. Objective and Justification 

2.1 El objetivo de la CT es apoyar a la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) en el 
diseño, ejecución e implementación de los proyectos de agua y saneamiento 
priorizados en el Plan Indicativo de Ordenamiento Territorial (PIOTA) para la cuenca 
del Canal. 

2.2 La Autoridad del Canal de Panamá (ACP) es una persona jurídica autónoma de 
Derecho Público creada por el Título XIV de la Constitución Política de la República 
de Panamá, organizada mediante  la Ley 19 de 11 de junio de 1997, y a la que le 
corresponde privativamente la administración, funcionamiento, conservación, 
mantenimiento y modernización del Canal de Panamá, así como sus actividades 
conexas y complementarias, conforme a las normas constitucionales y legales 
vigentes, a fin de que funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. 

2.3 En cuanto a los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal, la ACP tiene, 
entre otras, las siguientes finalidades: i) Administrar los recursos hídricos para el 
funcionamiento del canal y el abastecimiento de agua para consumo de las 
poblaciones aledañas; y ii) Salvaguardar los recursos naturales de la cuenca 
hidrográfica del canal y, en especial, de las áreas críticas, con el fin de evitar la 
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disminución en el suministro de agua indispensable (Artículo 120 de la Ley 19 de 11 
de junio de 1997). 

III. Description of Activities and Outputs 

3.1 Component I: Diagnóstico y desarrollo de proyectos de Agua y Saneamiento. Se 
contratará una firma consultora y consultores individuales para realizar estudios de 
diagnóstico de la problemática de agua y saneamiento en comunidades priorizadas en 
la Cuenca del Canal de Panamá y se propondrán las obras y actividades necesarias 
que permitan asegurar la dotación de servicios de agua y saneamiento de calidad, así 
como estudios socio-económicos, institucionales, legales y socio-ambientales que 
permitan asegurar la sosteniblidad de los proyectos.  

3.2 Component II: Apoyo en la identificación de esquemas de ejecución. Se 
contratará una firma consultora y consultores individuales que apoyen en la 
identificación y el desarrollo de una estrategia de ejecución y de sosteniblidad de los 
proyectos de AyS, así como para la creación de un fondo de inversión para el 
financiamiento de los proyectos que incluya la definición de un mecanismo de 
recuperación de costos. 

IV. Budget 

Indicative Budget 

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding 
Diagnóstico y desarrollo 
de proyectos de Agua y 
Saneamiento 

US$300,000.00 US$0.00 US$300,000.00 

Apoyo en la identificación 
de esquemas de 
ejecución 

US$200,000.00 US$0.00 US$200,000.00 

Total US$500,000.00 US$0.00 US$500,000.00 

V. Executing Agency and Execution Structure 

5.1 El Gobierno de Panamá solicitó al Banco ser el ejecutor de esta CT con el fin de 
garantizar que los productos se contraten y finalicen en tiempo para apoyar 
efectivamente la ejecución de los préstamos asociados. El Banco será el encargado 
de ejecutar las actividades de esta CT a solicitud del beneficiario a través de la 
División de Agua y Saneamiento (INE/WSA). La ejecución por parte del Banco 
permitirá cumplir con los tiempos de ejecución previstos y aprovechar el conocimiento 
técnico del equipo del Banco en este tipo de actividades. 

5.2 El Banco, excepcionalmente y a pedido del beneficiario, acuerda ser responsable de 
la contratación de consultorías de conformidad con las políticas y procedimientos 
vigentes, para lo cual en todo momento se observarán los criterios establecidos en el 
Anexo 10 de las Guías Operativas para Productos de Cooperación Técnica (GN-
2629-1), tales como el desarrollo de términos de referencia concretos y el pago por 
productos, entre otros.  La División de Agua y Saneamiento (INE/WSA) cuenta con los 
antecedentes, habilidades, y experiencia técnica relevante para llevar a cabo esta CT.  

5.3 Las actividades para ejecutarse bajo esta operación se han incluido en el Plan de 
Adquisiciones (Anexo) y serán ejecutadas de acuerdo con los métodos de 
adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación de consultores 
individuales, según lo establecido en las normas AM-650; y (b) Contratación de firmas 
consultoras para servicios de naturaleza intelectual según la GN-2765-4 y sus guías 
operativas asociadas (OP-1155-4). 

VI. Project Risks and Issues 
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6.1 No se han identificado riesgos significativos que afecten sustancialmente la ejecución 
de la CT. No obstante, se considera como potencial riesgo la interrogante en cuanto a 
la disposición financiera para la ejecución de los proyectos una vez los diseños estén 
listos. 

VII. Environmental and Social Classification 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "N/A". 


